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I. Asunto 

 
Procede el Despacho a resolver el incidente de nulidad planteado por el apoderado de la Entidad 
demandada CLINICA MEDILASER1. 
 
 

II. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE. 
 
Alega como causal de nulidad el numeral 8 del artículo 133 del CGP, es decir, cuando no se practica en 
legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas o el emplazamiento de las 
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demás personas aunque sean indeterminadas, que deben ser citadas como partes o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, alegando que la notificación a la CLÍNICA MEDILASER se realizó 
de manera irregular, por cuanto se envió a una dirección electrónica distinta a la de notificaciones 
judiciales, por lo que se cercenó el derecho de defensa y debido proceso.  
 
Señala que el artículo 197 del CPACA, le impuso la carga a todas las entidades la obligación de 
tener un correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones, motivo por el cual por parte 
de la entidad CLINICA MEDILASER se dispuso el correo 
notificacionjudicial@medilaser.com.co pese ello, se notificó la presente demanda por el 
Despacho al correo medilaserflorencia@gmail.com, sin que se haya realizado al correo dispuesto 
exclusivamente para ello, el cual se encuentra en el Certificado de Existencia y Representación de 
la Entidad2, señala que como consecuencia de ello, no realizó la intervención dentro de la 
oportunidad procesal para realizar el pronunciamiento de la contestación de la demanda; 
configurándose la causal de nulidad, por lo que solicita, se declare la nulidad de todo lo actuado y 
se notifique en legal forma. 
 
Aunado a ello, indica que la parte actora, no cumplió con el requisito establecido en el Decreto 806 
de 2020, el cual señala que se debe dar traslado de la demanda, a la parte pasiva. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sobre la notificación personal del auto admisorio de la demanda a las entidades públicas, entre 
otros sujetos procesales, prevé el artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el art. modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021lo siguiente:    
 

“ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO 
PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A 
LOS PARTICULARES. <Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo 
texto es el siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
 
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital 
informado en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás 
registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones 
judiciales, en el canal indicado en este. 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia 
a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que 
el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El secretario hará 
constar este hecho en el expediente. 
 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente.”   (Negrillas y cursivas del Despacho) 

 
Por su parte dispone el art. 197 del C.P.A.C.A: 
   

 “Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el 
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.  
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Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón 
de correo electrónico”. 

 
La norma transcrita introdujo una serie de formalidades para surtir la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda, es así, que debe remitirse copia de esta providencia y de la demanda 
al buzón electrónico para recibir notificaciones judiciales de la entidad demandada, bien sea esta 
publica o privada, remitiendo de igual manera el respectivo link para efectos de la consulta de todo 
el expediente, esto en atención a la transición de la justicia digital y virtual.  
   
Conforme al art. 208 del C.P.A.C.A. son causales de nulidad las previstas en el código general del 
proceso. En consecuencia, como causal de nulidad procesal el numeral 8 del art. 133 del C.G.P. 
prescribe “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a las personas 
determinadas…”    
 
Alega el incidentante que la causal de nulidad de indebida notificación del auto admisorio de la 
demanda se estructuró en el presente asunto, debido que la notificación personal se envió una 
dirección de correo electrónico: medilaserflorencia@gmail.com, la cual no corresponde a la 
establecida por la entidad para recibir notificaciones judiciales, es decir, 
notificacionjudicial@medilaser.com.co. 
 
Observada la constancia de notificaciones obrante en el archivo 2 y 50 del expediente, se encuentra 
que por parte de la secretaría del juzgado remitió la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda al correo electrónico medilaserflorencia@gmail.com, pues bien, consultado el 
Certificado de Existencia y Representación3 de la entidad, se evidencia que tienen como dirección 
para notificaciones la siguiente: 
 
“(…) 
 

     
 

(…)” 
 
Es así, que a criterio de este Juzgado se configuró la causal de nulidad de indebida notificación 
invocada por el apoderado judicial de la Demandada Clínica Medilaser, toda vez que la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda no se surtió con las formalidades prescritas en el art. 
199 del C.P.A.C.A. Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir, no se 
remitió al buzón electrónico para recibir notificaciones judiciales de la entidad de derecho privado 
demandada, por lo que se advierte que no tuvo la oportunidad de enterarse del contenido de la 
demanda, en tiempo debido, por lo que tal irregularidad vulneró el derecho de contradicción y 
defensa de ésta, aunado a que la entidad no ha actuado previamente en el proceso. 
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En consecuencia, se declarará la NULIDAD de la notificación personal del auto del 27 de febrero 
de 20204, ordenándose que, por secretaría, se proceda a notificar en debida forma dicha 
providencia, así como del término que se controló frente a este demandado, según la constancia 
secretarial visible a folio 45 del expediente judicial, y emitir una nueva constancia, vez se efectué 
la notificación personal y se venzan los términos de la contestación de la demanda conforme el 
artículo 172 del CPACA. 
 
Finalmente y en relación con el argumento expuesto por el apoderado de la entidad accionada en 
relación del requisito establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, es del caso señalar que 
el mismo, entro en vigencia el día 04/06/2020, es decir que se aplica a los procesos judiciales 
presentados con posterioridad a dicha fecha, y como quiera que la demanda fue presentada el día 
25/09/20195, aun no se había expedido dicho precepto normativo, y por tanto, no le era obligación 
a la parte demandante realizar el traslado de la demanda a la entidad demandada, de manera 
simultánea con la presentación de la misma. 
  
Por lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la notificación personal del auto del 27 de febrero de 2020, 
que admitió la demanda de la referencia, respecto de la causal por indebida notificación de la 
entidad demandada, CLÍNICA MEDILASER, prevista en el numeral 8 del art. 133 del C.G.P., 
conforme lo antes dispuesto.     
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se sirva notificar de manera personal a la CLINICA 
MEDILASER, del auto admisorio de la demanda de fecha 27 de febrero de 20206; así mismo, deberá 
corregir la constancia secretarial de fecha 29/10/2022, visible en el archivo 45 del expediente, y 
emitir una nueva constancia, vez se efectué la notificación personal y se venzan los términos de la 
contestación de la demanda conforme el artículo 172 del CPACA. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
 Juez 

 

 
4 Archivo 1 folios 70-71 del expediente. 
5 Archivo 1 folio 64 del expediente.  
6 Archivo 1 folios 70-71 del expediente. 
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